
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

..

Dip. MarÍa Gabriela Salido Magos

Presidenta de [a Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del congreso r" ' r)'

de la Giudad de México I ..,1

Presente 
.;

Le saludo con respeto; y con fundamento en los

Atentamente,
Et Director General Jurídico y de Enlace
Legislativo de [a Secretaría de Gobierno de la
Ciudad de México
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Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI
y XVlldet Reglamento lnteriordel Poder Ejecutivo y de ta Administración púbtica de la Ciudad de México,
en ausencia deI Director Genera[; me permito adjuntar etoficio AT/CA lPAl66l2023de fecha 26 de diciembre
de 2023, signado por e[ Coordinador de Asesores en ta Alcatdía de Tlatpan, Mtro. Roberto Cartos Jiménez
Almeida, mediante e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Miriam Vateria
Cruz Flores y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día22de marzo
de 2023, mediante e[ sirnilar MDSPOSAiC Sp 1L70212023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo

Con fundamento en eI ariículo 19 fracción V del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la
Administraciórr Pública de ta Ciudad de México,
firma por ausencia el Mtro. Federico Martínez
Torres, Director de Enlace, Aná[i
Acuerdos Legislativos de la

Gobierno de la Ciudad de México.
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C.c'c.e.p' Mtro, Roberto Carlos J¡ménez Alrneìda, Coordinador dc Asesores eo la Alcatclía de Tlalpan.
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Revisó Lic. Nayêl¡ Ola¡z Dfaz Subd¡rectora de Atenc¡ón y Seguim¡ento

del Proceso Legislativo \
Elaboró L¡c. Luis Pablo Moreno Lêón Adm¡n¡strativo Especializado L
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Ciudad de México a 26 de diciembre de 2O23
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Asunto: Cumplimiento de Punto de Acuerdo

LIC. HUMBERTO JARDON PEREZ
DrREcroR GENERAL ¡uniorco y DE ENLAcE LEcrsLATrvo
DE LA SEcRETARÍI oe coBrERNo DE LA cruDAD oe uÉxrco
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/II/00080/2023, relacionado con el PUNTO DE

ACUERDO de urgente y obvia resolución en el que se resolvió lo siguiente:

"Ún¡co. - El Gongreso de la Giudad de México, exhorta a los titulares de las l6 alcaldías
de Ia Ciudad de México, para que, en colaboración con la Secretaria de Salud de la
Giudad de México, y con base en sus atribuciones y suficiencia presupuestal, instalen
refugios temporales en los hospitales públicos de sus demarcaciones, destinados para
familiares de pacientes internados" (sic)

Por instrucciones de la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, Alcaldesa de Tlalpan y, de conformidad con el
oficio AT/33612023, así como con las funciones establecidas en el Manual Administrativo de la Alcaldía de
Tlalpan, esta Coordinación de Asesores, tiene a bien dar contestación a lo solicitado. Por lo anterior, me permito
anexar copia simple del oficio TLALPAN/DGDSIL54712023, firmado por la Directora General de Desarrollo
Social, de este Organo Político Administrativo, a través de cual informa que, conforme al Manual Admínistrativo
vigente para esta Alcaldía, no tiene la facultad de instalar refugios temporales en los hospitales públicos de la
demarcación, No obstante, se remitió oficio a la Dirección Jurisdiccional Sanitaria en Tlalpan, área dependiente
de los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, para la atención del citado punto de acuerdo,
conforme a sus atribuciones le confieren.

Sin más por el momento, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

c.c.p.

MTRO. JIMÉNEZ ALMEIDA
DE ASESORES

Mtra. Alfa Eliana González Magallanes. - Alcaldesa de Tlalpan. - para su conocimiento.
Lic. Ricardo Ruiz Suárez. - Secretario de Gobierno de la Cìudad de México. - Para su conocimiento.
Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México. - para su conocimiento.
Lic. Natalia Guadalupe Márquez Codina.- Directora General de Desarrollo Social.- Para su conocimiento.
Mtro. Irad PIatas Chávez.- Asesor "A".- Para su conoc¡miento.

García Marín. - Subdirector de Control de Gestión. - Para su conocimiento y en atenc¡ón al volante de turno 23-001418.

Plaza rir: la ¡-ìonstitLicirln no. 1, {-:ol Tlal¡:ari t-ìclitrr,¡ (-ì i). 1|t.)t)t:, ¡,.!:;lt}i;t 1':,.,i¡:;t:i
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Tlalpan, Ciudad de México, a 0S de mayo de 2A23
TI-ALPAN/DGDS/ 1547 12A23

MTRA. ALFA ELTANA coltzÁlez MAcALLANEs
ALCALDESA EN TLALPAN
PRESENTE

En atención al oficio No. sG/DGJYEL/PAJCCDMX ilttooo8ot2023, remitido por et Lic.
Marcos Alejandro Gil González, Director General Jurídico y de Enlace Legíslativo de la
secretaria de Gobierno de la ciudad de México, a través del cual hace de conocimiento
el Punto de Acuerdo urgente y obvia Resorución que a ra retra dice:

Unico' - El congreso de la Ciudad de ivléxico, exhortaa /os titulares deIas 16 arcardías de Ia ciudad.aln$,iäi n'Jì" qr", en coraboracion con/a secrefa ria de sarud de ta ciudad d[ nie*¡"o, y con base en susatri b u c i o n es 
.y s ufi c i.ey i a presupues ta I, i n s ta r ", i"í, gl o{ tJ å p o r"/es en/os hospitares pitbticos de år, ¿;;;*""iones, destnå¿os parafami I i a res de pacientes i nternados, or¡c¡i : n-osposA/c s p/1 7 02/2023.
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Al respecto me permito informar a usted, que esta Dirección General, bajo el Manual
Administrativo vigente MA-02t260122_OpA-TLp_1 1/01 0B 1 I,

fl
, el cual indica las atribuciones

v funciones de ras áreas que conforman ra Arcardía Trarpa n, no cuenta con la facultad destalar refugios temporales en los hospitales públicos de la demarcación; Sin embargo
con ra finaridad de brindar atención ar punto de Acue rdo, la Dirección de Salud a mi

Calle Moneda S/¡l (lnterior del parque Juana de Asbaje) 1er Piso, Col. Tlalpan Centro. Alcaldía Tl55 5483 L500 ext. 5931 y 5932
alpan C.p. tqOOO,B
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cargo, remitió oficio número TLALPAN/DGDS/DS123212023, a la M.C.M.G.l.R.D Yerania

Emireé Enríquez López, Directora Jurisdiccional en Tlalpan, anexo al presente para

pronta referencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para extenderle un cordial saludo.

ENTAM E

LIC. NATALI ODINA
DIRECTORA G ER.A DE DESARROLLO SOCIAL

C.c.p. Ljc.

¿k4ic
Sandra Zamudio Arciga.- Secretaria Particular de la Alcaldesa de Tlalpan. En atención a Folio 23-00141 I
Alberto Caballero Palacios.- Director de Salud.- Para su conocimiento.

Calle Moneda S/N (lnterior del Parque Juana de Asbaje) 1er Piso, Col. Tlalpan Centro. Alcaldía Tlalpan C.p. t¿000,8
55 5483 1500 ext. 5931" y 5932
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Ciudad de México, a 4 de mayo de 2e23
TLALPAN/DGDS/DS/ 232 I 2023

ASUNTO: Envío Punto de Acuerdo

M.c.M.c.r.R.D. yERANIA EMTREÉ ex,nlouaz
DIRECTORA JURISDICCIONAL EN TLALPAN
PR.ESENTE

ATENTAM

Ltc.
DIRECTOR DE

Cgscomate Nor.9Q, Cql.
Alcaldía Tlalpan, C, P. 14050, Teléfono 55517144

C.c.p. LlC. SANDRA ZAMUDIO ARCIGA.-Secretaria Particular de h hlcaldesa
LlC. NATALIA GUADALUPE MARQUEZ CODINA,-Direclora Gråneral de

-.t.-... r:-.,: r..,li:.f/...;r.¡;:,¡r . .., ., -..-

LOPEZ

ros

de Tlalpan,:Èn aibndón a volante de tumo 2&O0l4lg.
Oesanollci SocialþMismo ñn

{r

Por este conducto me permito remitir a usted .copia de oficio AT/SP/1 9412023 de fecha 31 de
\1arzo del prgsenJe año, a través del cual remite Punto de Acuþrdo aprobado en el Congreso de
la ciudad de México que a la letra dice:

tltllCO.-fl Gongreso de la Giudad de Mdxiðg, exhortá a,los tittiiares de tas
16 Alcaldías de la Ciudad de México, para due, en colåboración con la
secretaría de salud de la ciudad de México, y con base en sus
atribuciones y suficiencia presupuestal, instalen reiugios temporates en
los hospitales públicos de sus demarcaciones, deltinados para los
fami I iares de. pacientes internados, oficio : MDS POSA/ CSP t 1T O2làOZg.

Lo anterior por,considerar el asunto de su competencia, toda vez que dentro de las facultades
de esta Dirección de Salud, no se encuentra la instalación de albeigues, por lo que no existe un
recurso del cual hacer uso para talfin. --.'- -.Ú----' 

Ì

Sin más por el momento, reciba'un afectuoso saludo.

:i.,,
' ':i il,l

Toiiello Guerra
70 - Conmütador 54831500 êxt. 5930' ,

ACP*slr
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Tlalpan, Ciudad de México, a 31 de marzo de 2023

Ar/sp/ å't ri nozg

Lic. Natalia Guadalupe Márquez Godina
Directora General de Desarrollo Social

Presente
Por instrucciones de la Alcaldesa, la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, anexo al presente, el
oficio No SG/DGJYEUPA/CCDM)U||/0080/2023, remitido por el Lic. Marcos Alejandro Git González,
Ðirec'tor GeneralJurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobiemo de la Ciudad de México.UEn éste, hace de conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, que a la letra dice:

Único.'El Congreso de la Giudad de México, exhorta a los titulares de las 16 Alcaldias de
la Giudad de illéxico, pârâ que, en colaboración con la Secretaría de Salud de Ia
Giudad de lllléxico, y con base en sus atribuclones y suficiencia presupuestal, instaten
refugios temporales en los_hospitales priblicos de sus demarcaciones, destlnados para
los fami liares de pacientes internados, oficio: tl DSPOSA/C SP t fl OAZOZ:3

Al respecto, le solicito que en un término de cinco dias, contados a partirde la recepción del presente,
se envié respuesta, indicando el nÚmero de folio que aparece al final de este oficio. Las respuestas
deben dirigirse a la Alcaldesa, la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes, para su revisión y
seguimiento.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo

Atentamen

Arc
Particular de la

Alcaldesa en Tlalpan

Fecha Máxima de Entrega: L4l0{,l202?
CC.P.-!!c. lsmael Alonso de Lucio Orcndaln, Coordlnador de Asesores.
c.c. ffi FH{ç*q.l3F¡t_Çr#ne¡;ê¡*or,l'n"
Volante 23rfto14t8-r 4.è r1-r,<r\?.'1.¡ { r.-('j': . ì i

SZAI¡¡1

[-[.u{ tØPlaza dø la Çonstitución No. l, Col. Talpan Cenüo
Alcaldla Tlalpan, c.P. 14000, Teléfono 5556556024 - conmut¿dor 54931500 ext. 2203

iÐ, í3



"w GOBIERNO DË LA
CIUDAÞ ÞE MÉXICO

SECRETARIA DE GOBIERNO

DIRECCIÓN GENERAL JURIDICAY DÊ ENLACE LEGÌSLAÍIVO

zo?,3
- ^ÑoDE 

.Ã/

þrarnasco
VIL4

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2023
SG/DGJyEL/PA/ccD MX/t U000s0/2023

Mtra. Alfa Eliana González Magallanes
Alcaldesa en Tlalpan
Presente

Le satudo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción lt de la Ley orgánica del poder
Ejecutivo y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; Z, fracción t, inciso B) y 55, fracciones XVt
y X/ll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de ta Ciudad de México;
me permito remitirle, para su atención, e[ oficio MDSPOSA/CSPlL7O212O23, suscrito por el Diputado
Presidente de [a Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante e[ cual se hace del
conocimiento el Punto deAcuerdo aprobado en su sesión celebrada etdía 22 de marzo de 2023, por elque:

tJnico. - Et Congreso de ta Ciudad de México, exhorta a los titulares de las 16 Alcaldías de ta CiucJad
de México, para que, en colaboracíón con [a Secretaría de Salud de ta Ciudad de México, y con base
en sus atribuciones y suficiencia presupuestal, instalen refugios temporales en los hospitales
públicos de sus demarcaciones, destinados para los familiares de pacientes internados.

En mérito de lo anterior, le ruego atentamente que [a respuesta sea remitida a esta área en un plazo no
mayor a los 60 días naturales en los artícutos 34, apartado A, numeral 2 de la Constitución
Política de [a Ciudad de Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México

Sin otro particu ,9 cualquier: aclaración e información adicionaI que estime
necesaria.

Aten
El Director\- de la

Fausto

Pino Suárez 1.5, piso 2, Colonia Centro,
Alcaldía Cr¡auhtémoc, C.P.06000, Ciu.ctact cìe Mé.,¡ico
T. 5553458000 ext.1115 y 5589573286

*fdiìs:'

Espana, Presldente de la Mesa Directiva dêl congreso de la c¡udâd de México, pâra su conoclmlento.

de México

.0014i E

,å

^dL @,trÁ ft rlåpåalf
ÉT-

; l.i I'i.]ji ¡ijj ì ziñËrö.tr

ffi"Ê#.-ffi"Lde

CIUNAþ IHTüVANSNA.
Y ÐË ÞËRET}IO$

a sus órdenes

y 2J. de

I Jurídico y
Gobierno

ìllãtidó
Mtro. Foderlco Martlnsz Torêg Dlrsctor do Enlacê, Análisls Jurldicos y Acuerdos Loglslativos

\ It

Rêvi8ó Lio. Nayell Olaiz DIaz Subdirectora do Atênción y Segulmlento d€l proceso
L6glslativo

Elaboró Llc. Luls Pablo Moreno Lðón Admlnistrativo Especlâlizado "lj
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II LEGISLATURA

DIP. FAUSTO ITIANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL H. GONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXCO,
II LEGISLATURA
PRESENTE

ra

X

1

B'$,Í,b,:
U

QU

TITU
,EN

coLABo EN SUS
ATRIBU Y UGIOS

ONES,
TEMPORALES

DESTINADOS PARA LOS FAMILIARES DE PACIENTES INTERNADOS.
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Uno de los grandes resultados de la llamada revolución terapéutica, que devino grandes
beneficios para la humanidad, durante el siglo XX, es el desanollo en el campo de la
ciencia y la salud. Entre las consecuencias que esto produjo, a nivet global, fue que la
salud, dejó de servista únicam.ente como una polltica pública y, en cambio, se le otorgó
el lugar de un derecho, al cual, todas las personas deben tener acceso.
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laborales saludables

comoS:

Aceptabilidad:

a

a

Accesibilidad: que requiere que los establecimientos, bienes y servicios,
sanitarios sean asequibles y flsicamente accesibles a todos, sin discriminación.
Disponibilidad: Que reryilF gg... |il1rn ¡ú-¡¡gro suficiente de estabrecimientos,
bienes y ,"'i.iÄIn,Å:¡&rGå,ftSeÂ:#,'LJfd.dfurción de ra sarud en
funcionamiento.

y, además, el ejercicio de este derecho, incruye otros aspectos

bienes y servicios

ä

de

cros

v co, y

ärfia Partici

en salud Las

de denegación se san

Derechos,

más alto

salud materna, infantily reproductiva, entre otros derechos.

tengan voz

humanos,

una

como en los casos

nidad de disfrutar del

el tratamiento de

esenciales;y la

q

r.l

d

a

3 Naciones unidas Derechos Humanos oficina del Alto Comisionado (s.f.). El derecho a la salud:aspectos fundamentales e ideas enóneas comunes, [en llnea], tecrra oe àonéuna: oalóãiã, disponibleen: -

3

punto de

Doo lD: 70c4e806392f944660673f48dc29e0809abf 
1 b
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de los ciudadanos, estaban satisfechos

Colombia @7Yo) y México (48%)5.

en Polonia (260/o), Grecia (38%), Chite (39%),

El mismo reporte, señala que, en cuanto a la capacidad de los recursos con los que
cuentan los sistemas de salud, los países con niveles más altos de gasto en salud,
mayor número de trabajadores sanitarigs.¡r gtros recurso.g tienen mejores resultados,
caridad y acceso ur ."n[$. $rffi6ä'üÑåsçfoUåËf#-,pfo";;;; inverridos,
no es un pronóstico perfecto de mejores resultados -los factores de riesgo para la salud
y los determinantes bién son crlticos , asícomo
el uso

Unidos,
es

H

en

f'n''fl"Ë"'salud,

,$"$

Por su parte,

año 2021, en

"þ'ð,'"de sa

por la cual

en materia salud

Egresos de la

otras partidas de inversión'7.

, îazón

pública

de

pública, capital y

con el

el I lado que, en el

res para cubrir
sus necesidades de salud, ascendió a 672 294 millones de pesos (sin considerar el

:.9-'.9^"ry9"fÐ para laCoop^elr*ciÓn y el Desaffollo-Económicos (2021r. panorama de ta satud 2021lNDlcADoREs DE LA..ocDE, -[en 
línea], fecha oá 

-co'ñsurtá: 
ogóãiãã, 

-oiJponiute 
en:

!,$pg//u¡¡¡¿oecd.oro/heatth/panorama-oe-la-salüo-zoàr _oCóe.Jãi
6ldem.
7 lnstituto Mexicano p?ra^Þ. qglpetitividad (2023). REcuRSos PARA LA SALUD en taÉxtco, ¡enlíneal, fecha de consulta: ogtoglzd, disponible en: httÞs://lmco.oiJ.m></recursos-parala-salud-en-mexicoJ

5

os los íses (casi

rìa¡ lñ. ?ñ¡/aaÂ*Aâô1¡o.,t ÀAÂ;^ê7 eçÁAá^?O^Àettô^]rfl l..
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trámites de referencia para asegurar la continuidad de su atención.médica y la
resolución de los problemas de salud de atencíón especiatizadae.

Para este 2a23, el Gobierno de la Ciudad, ha anunciado que los centros de salud y
hospitales de la Ciudad de México, se verán beneficiados por la inversión de 2 mil
millones de pesos, los cuales, son resultagg g"lapgy_g delGobierno Federala ta ciudad,
pa ra ate n d e r I os se rvi ci Jslr 

"khc Gi'å&lmüïðbËÄès&'.

Actualmente, el Gobiemo de la siguientes hospitales:
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Pedi

Hospital

Hospital Materno lnfantil Cuautepec

unidad r",6iå{ùåùËffiRffis4$ T}
Hospitar e+#'Fh{.Ð nH, N/f H:

ak\
XICO

e Gobiemo de la Ciudad de México (20201. Derecho a la Salud, [en llnea], fecha de consulta 09/09/29,disponible 9n. httos://infonnqdeqobiemo.cdmx.gob.mx/acciones/derecho-qrla-
sAlud/#:-:text=Al%2031 %20de%20iulio%20de.seouridad%20social%20en%201a%20ciudã¿.
10 Nava, Jeniffer (2023). Sheinbaum prometiô inversión de 2 mil mdp en equipo para hospitàies y centros
de salud de la CDMX, lnfobae, len lfnea], fecha de consulta: 09/03/23, disponible en:
httos://www.infobae.com/mexico/2023l02/2O/sheinbaum-promefio-invetsion-de,2-mil-mdo-en-equipo-
oara-hosoita les-v-centros-d+salu d-de-la-cd mx/
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la atención médica por parte del Estado, sino generar la infraestructura y condiciones
necesarias para que los sujetos puedan cuidar de su salud.

Hasta el día de hoy el Gobierno, de ta ciudad de México, tiene a su cargo estos
hospitales, para brindar atención a toda la población de la ciudad de México, como ha
sido enlistado, e incluso de municipios conurbados,_y-recientemente la Jefa de gobierno
anunció que ésros ro.[Snüolu{ùtffiühdb;tì&JüeÅ; 

" r;; parte der
programa IMSS-Bienestar11. Con esta transición, lq que se busca es mejorar las
condiciones de los de salud, como los

e{ er

la

å ,å,fi,.
Alcaldlas

es, realicen
las que, e lud de la
Ciudad de upuestal, instalen
refugios temporales en nosocomios
priblicos de la

de

J".
å""

la

resguardarse. ''fftJrq$RnST5'W'fffi o"'" descansar Y

illtjil;\n Ð L: h4h:xrüü

1r Escalona, Hilda (2023), Sistema de Satud en CDMX se incorpora a INSABI la siguiente semana, La
10103123, disponible en: httos://www.la-

como las que

Presa, len llnea], fecha de consulta
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prácticas médicas, lo más avanzado del conocimiento científico y políticas activas de
prevención, así como alacceso a servicios de salud de calidad. A nadie le será negada
la atención médica de urgencia".

SEXTO.'Que en el mismo ordenamiento y artfculo, numeral ll, supone que ,,Las

personas que residen un sistema de salud
público local que tenga mana y su duración,
la reducción de los riesgos a la salud, la morbilidad la mortalidad. Asimismo , deberá
incluir medidas de las
enfe nitarios

T''T"î [
s PTIMO.. menciona

ca è2,

estudios y

reso y de sus
aplicaciones, a con alternativas de
tratamiento, asl como a expresar su consentimiento para la realización de

\#hkH

procedimientos méffi{SN,qFfqfug{9 *ryfl [,¡\
o crAvo. - Qu e Ç Å urü{\p' n Åú.htiï,éïå,Ç Ç 

"-ícu 
ro seg u nd o,

establece que "Las personas habitantes en la Ciudad de México, independientemente

de su edad, género, condición económica o social, identidad'étnica o cualquier otra

caracterlstica tienen derecho a la salud. El Gobierno de la Ciudad de México, a través

de sus Dependencias, Órganos y Entidades, en coordinación con el lnstituto de Salud
para el Bienestar, en el ámbito de sus respectivas competencias y de acuerdo con la

11

ËtË$

de

que

êon
los

d

v

seguros, de al a

a

a
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Ciudad de México a 03 de mayo de 2023

'Rr/sp/ äs3 t2023

NATALTA cuADALUnr uÁnquEz coDINA
Ru¿.bo æ(,ø dPf{'*. \t*JGENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

SENTE ,ag{os/sS
,.,t i {Z a¿.t ¿AIC)O

seguimiento a mi similar AT/SP/1 9412023, relacionado con el oficio
A/CCDWU| l/00080/2023 det Punto de Acuerdo que fuera enviado por pade

Dirección General Jurídica y de Enlace Legislativo de la a de Gobierno de la
ad de México; la Dirección Generala

Secfetarí
siguúentesu cargo presenta el asuntopendiente:

Único,' El congrcso de ta ciudad de MéxÍco, exhorta a toè fftuhrcs de las
16 Alcaldías de la cìudad de México, para guel en colã,boracÍón con la
seaetaría de galud de la ciudad de México, y con base en sus atribuciones
y sufrcÍencia prcsupuestal, Ínstalen rcfugios temponles Qn los hospíbtes
ptiblÍcos de sus demarcaciones, destinados para Ioè familiares øe
pacientes ínternados, OfrcÍo MDSpOSA/CSpft 202/2O2g, i

anterior, le solicito atentamente, tenga a bien enviar la respiresta relacionada con el
de Acuerdo antes citado, anexando el soporte documental rrespondiente; no omito
onar que dicha respuesta, se requtere en un tres dias hábilesr de la recepción del presente, a fin de dar y forma con la

aplicable del Congreso de la Ciudad de

por el momento, hago propicia la ocasión para e

ATENTAMENTE

Mtra. Sandra Zamudio
Secretaria Pafticular de la

Alcaldesa en Tlalpan

Mtra' Alfa. Eliana González Magallanes. - Alcaldesa de Tlalpan. - para su conoclmlento.
Mtro, Irad Platas Chávez.

Plaza de la,constÍtució1 no, 1, col. Tlalpan centro, c.p. 14000, Alcaldíe"Ilalpan
l-el. (5s) 56 55 50 s7, (s5) 56 55 60 24 :
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Tlalpan, Ciudad de México, ai31 de mazo de 2023

Ar/sp/ i. S -i noz3

Lic. Guadalupe Márquez Codina
de Desarrollo Social

Prese
Por de laAlcaldesa, la Mtra. Alfa Eliana González Magallanes,,anexo al presente, el
oficio remitido por el Lic. Marcos Albjandro Gil González,
Director
Etf;te,

Jurldico y de Enlace Legislativo de la Secretarfa de Gobierno de la Ciudad de México.
de conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, que a la letra dice:

El Gongrcso de la Giudad de Méxicon exhorta a los titulares de las 16 Alcaldías de
de ñléxico, pâÍâ que, en colaboración con la Secretaría dd Satud de la

de México, y con base en sus atribuciones y suficiencia presupuesta|, instalen
ios temporales en los hospltales

de pacientes inúemadosn
ptlblicos de sus demarcaciohes, destlr¡ados para
oficio: M DSPOSATGSPT'I 70212023

AI

SE

seg

solicito que en un fémino dg cinco díaq, contados a partirde la recepción del presente,
indicando el número de folio que aparece alfinal de esteioficio. Las respuestas

a la Alcaldesa, la iltna. Alfa Eliana González lHagallanes, para su revisión y

Sin otro lar, reciba un cordialsaludo.

Atentarnen

Secneta Farticular de ia
Alcaldesa en Tlalpan

Fecha L4l0{,l2O2s
Cc"P. t¡c. de luclo Orcndaln, Coordinador de Asesbres.

deben

ì
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Plar,ade la Çonstihrción No. l, Col. Tlalpan Centro
Tlalpan, C.P. 14000, Teléfono 5556556024 - Conmutador 54831500 e)d. 2203
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